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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituciónt;W�¡f''""'' ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida . y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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Dlc·tamen 380í22 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, 
en atención a la solicitud de C. Cecilia Gutiérrez ingresada ante este Órgano Políti Administrativo con 
fecha 08 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 880/ , donde 
valoración de 4 árboles ubicados en 
Colorado de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 08 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

11. Con fecha 08 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certi cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , · realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráq r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, der� o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo idad con la 
siguiente descripción: 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P._01150, Ciudad de México 



S-Ol.!CIT'ANT!!: 1,/B!C. CION 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

__ ,, ,;· 
:i_g-�2Fl"'""'º -�11'1': '.&, ores 

/ � í. 11n�<11 M«J@:! 
t.�}······-•"''''� .. ·--·�·" 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

1 

OICTAMEN 
T,¿Ct,¡ICO 

DE ARBOJ:.A.00 

1 

-6?�1�1 
· ec ta Gutlérrez _ 'f9l.i0: . Rep.oJte. Externo 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

o 
o� 

o 

FECHA: 
, 'DlRECGION: 

' l. 

6 

:8- 1 

1 
1 

1 

1 
l.s 
1 :a !j 

' 

1 

lg 
! .g 
. ::; l , 
1 

i 
1 
1 

A bol mcerto en ¡,ie 

/i.. o! muerto en pie 

A · el muerto' en pie- 

Calle Canario esq. Calle 1 O, col na Tolteca 
A!caldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 

1 
i 
1 
1 
1 

Dictlamen 
i 
i 
1 
! 

880/22 Págin�216 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUllSTRA CASA 



! 880;'22 

Página4!6 
CIUDAD IN o. VADORA Y DE 

DEREC .OS/ ,::.iE�TF'_<c CAS/l. 

ALCALDÍA ÁL 'ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GE ERAL DE 
SUSTENTABILID D Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE USTENTABILIDAD 

frl 
ll�t?fl� ... r _,.._,,,.,.,_*.,�--~ 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

1 ¡.;ORA; 1 11:30 arn 

Dictamen 280/22 

DICTAMEN 1ECNICO DE ARBOLA0Q 

GOBIERN DE LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

o 

ºrt!º 
SOLEClTANTE: 
FECHA: 
DIRECClON; 

Calle Canario esq. Calle 10, col nia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 7501) 



t SOLJClTANTE1 

88012?, 

ALCALDÍA LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
SUSTENTABI DAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D SUSTENlABILIDAD 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

FOLIO: Reporta Externo 
HORA: ' 11:30 arn 

' 

·�"�1J 
1 1 : l ! 

! 1 
OJCTAMENt'_É; NICúDE ARBOLADO 

GOBIERNO E LA 
CIUDAD DE M sxico 

o 
o� 

o 

' fECHA1 
.. OIRECCÍON: 

Arb I muorto.ect:pia 

:i 

l 

! !�i 
:�: ·.:,:· z. 
fil g, ilf 

·1 
I . 
1 

1ll óO 

o 
·U 

� 
.W ·u. ·- z o ·!IE .o u 
gj 
5 
0 
"' 

4 

- i 1 • . 

LEY AMBfENIAL OEc'PRO .ceJóN LA 11ERRA EN' EL id1 ;miro FEO.ERAL: .AR'.ffGlllto 118 FRACClOl<f 1), ll\, 'IV,, 
NORMt,, AMBll=NTAl Pi'<. EL DISTRllO FEO.ERAL ¡JA¡HF-001'-RJ\IAT-20115, numern!e.s ,·, i'.4, 7A l, 7.4.11 Y lle111ás• 

aplicables para la e¡acucló e 14.iintesmenclonado. ; 1 

El presente cletamen s.e-e e de ecuerdo con m1.1eal sa · . y •ententier · 

Carlos, evedoAwlzu 
Poda y Derribo· . · Arbo.les. d9'•Acuerdo 
a lai'lorma Am , ental para el Dlsfrlto 

Federal NA. -001-RNAT-201•5 
No. De · edilaclórr 9:SO ! • 

:Biof .. Qoroteo Santos, aíra 
bictaminadr,t de Aibolad0, U,b na de Acuerdo 

,:, la Norma Arribionlal•para l Distrito. 
Feder.al NADF-oo:1:RNA, -2015, 

No, De.Acreditaci/lri. O 

Calle Canario eaq. Calle 10, colo la Tolteca 
Alca!dla Alvaro Obregón C.P. 01 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Exl. 7501\ 

; 

1 
Dicf men 

1 

1 

880/22 á g í n a a l s 
CIUD/\D I NOVAD011A Y DE 

DER :GIOS / NUESTRA CASA 



VARO OBREGÓN 

SUSTENTABILIDAD 

� 
., �022FZ/Jíf's 
�,,Ma� 

ALCALDÍA 
DIRECCIÓN G 
SUSTENTAS! 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

¡ Árbol 03 
+.-..�- ,.,,�.,..,-� ., . 

. -4. 1 .r. �· �- - '. 

DICTAMEN TÍÉCNICO DE ARBOLADO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE Mé:XICO 

o 
�o 

o 

1- · F=cEc=Cccl-ic=A-=:=c-----+�SlMayal'2.022 =.:.:.._1-..:_H::: :S:.:O:.:a::m�----+.Var .la;:;.;,, Pucib;;I J ;:f;,=.-==.1 OlRECCION: OtCTAM NO, 680/22 

', SOLICITANTE: ! ecillaGutlértez FOLJO: Reporte Externo UBICAC N 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alca!dia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 

ü i c t a rn a n 880/22 1ginaSl6 
CIUDA�_I 1�0\/ADORA Y DE 



Página6\6 
CIUDAD INNOVADOllA Y IJE 

DWECI-IOS / NUESTRA CASA 

Flim1n:1rlo f'I don11r1lio 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

f;¡ 
��1} "'""'' &.�:,�!:�.��� 

especie CEDRO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Dictamen 880/22 

Efirrun acro el cf o rruc.rho 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

1-1,mm,ado <"I don1'<:1i,o 

< ' 
E I presente documento se- encuentra en su versron publica y fue- testado de conformidad con el AaJerOO del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la injurmacón púbjca que contiene datos personales yse autonza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldfa de Álvaru Obreqnn 
ACUERDO: 11-10-CT/MO/2021 
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l. Se dlctarnlnd rocedente el derrib lde 4 (cuatro) árboles de la 
BLANCO/Cal ft psis lusitanica; que! se yerguen en el 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo 
que las accio a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de · r lección a la Tierra en !el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para 
el Distrito F d ral NADF-001-RNAT-¡2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y e p cificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades 
de poda, derri o trasplante y restituciMI ,e árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de I nterior y con fundame, td en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec tivo y de la Adrnlnlsttaclón Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracbión XI 11 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a c los 6 fracción IV, 1 O fja¿ción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Am,bi�ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo pqr lel que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, 1 D!rección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con rvación de Recursos Naiurales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu li ado por la Alcaldía Al�aro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu ad de México, esta Difed:ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: · i 1 

· 

PRIMERO. - Se le Af ORIZA a la Coordina�iJn de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su , r gramación el derripo1 de 4 (cuatro) árboles de la especie CEDRO 
BLANCO/Callitropsi usitanica; que se yer¡\uen en el 

Alcaldía Ál�aro Obregón. 
SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio 
Ambiente de las Ciu de México que cue�te' con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NA9Fi001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de co nicación, etc.). j I 
TERCERO. - Queda . ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser .destinado a un sitio autorizado, co:nfbrme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti r en el Distrito Federal¡ 1 

CUARTO.- Se le ape ibe que cualquier podá, !derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr cción a la Tierra en jel Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contrcivénción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en artic\,!J.GI 345 BIS del 9óctigo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

A T ENTAME fj,-T-: �
 ! _ 

--� - � &- . -� I 
I 

��-:==:--, 
!;l. ��tTÑ' IU DIAZ LÓPEZ \ 

,..El -:�A� SUST TABILIDAD �-· 


